ANEXO 3

MODELO DE CARTA-COMPROMISO
DEL ASESOR CERTIFICADO Y/O PROMOTOR DE VENTAS
PARA EL USO DE LA CLAVE DE ACCESO A LOS SISTEMAS DE REGISTRO INSTITUCIONALES DEL INFONAVIT
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

P R E S E N T E
En las oficinas ubicadas en (Domicilio del punto de venta), siendo el día (fecha del día), (nombre del Asesor Certificado), que en lo sucesivo se denominará EL ASESOR CERTIFICADO Y/O PROMOTOR DE VENTAS, y que es empleado(a) de (nombre o razón social de la empresa), suscribe la presente carta compromiso con la que acepta formalmente las condiciones de uso del Sistema propiedad del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, denominado en lo sucesivo INFONAVIT, al cual tendrá acceso con el número de operador y clave que se defina y con los cuales se le otorga la facultad de utilizar el Sistema Informático denominado Asesoría Integral, de acuerdo a los atributos y funcionalidades establecidos por el Representante Legal de la Empresa, (nombre del representante legal).
Lineamientos de Seguridad del INFONAVIT que EL ASESOR CERTIFICADO Y/O PROMOTOR DE VENTAS se compromete a observar:
1. Todos los datos, información y resultados que han sido o serán revelados o estén a disposición de EL ASESOR CERTIFICADO Y/O PROMOTOR DE VENTAS y sean propiedad exclusiva del INFONAVIT o de sus derechohabientes deben protegerse contra el acceso, modificación, destrucción, revelación o entrega a terceros de forma no autorizada.
2. EL ASESOR CERTIFICADO Y/O PROMOTOR DE VENTAS tiene prohibido utilizar cualquier medio para dar a conocer información de carácter confidencial o datos personales que el INFONAVIT le proporcione o sean de sus derechohabientes, sin autorización expresa por escrito del INFONAVIT, sin importar si están escritos o en su memoria y aún después de haber dejado su relación con (nombre o razón social de la empresa).

De forma enunciativa, mas no limitativa, forman parte de estos datos e información confidenciales, las identificaciones y claves de acceso a los Sistemas Informáticos, secretos técnicos y comerciales, información financiera, asuntos administrativos reservados e información que pueda ser aprovechada por terceros y causar perjuicio al INFONAVIT y a sus derechohabientes.
3. En el entendido de que los registros o información del INFONAVIT que residen en los Sistemas Informáticos o medios magnéticos son parte de la documentación del INFONAVIT. EL ASESOR CERTIFICADO Y/O PROMOTOR DE VENTAS tiene prohibido alterar, falsificar o destruir correspondencia, documentos o comprobantes del INFONAVIT o de los particulares o derechohabientes que ante el mismo los presenten.
4. EL ASESOR CERTIFICADO Y/O PROMOTOR DE VENTAS deberá mantener confidencial todas las identificaciones, códigos de acceso, equipos, procedimientos y programas de seguridad del INFONAVIT.
5. Las claves de operador y contraseñas asignadas a EL ASESOR CERTIFICADO Y/O PROMOTOR DE VENTAS para el acceso a los sistemas, aplicaciones, y en general a los recursos de cómputo e información del INFONAVIT, son intransferibles y confidenciales; por lo que EL ASESOR CERTIFICADO Y/O PROMOTOR DE VENTAS será responsable por el uso que se haga de ellas, así como de la información y provecho que a través de ellas se obtenga, para sí o para terceros.
6. Cualquier acceso a los sistemas de cómputo y aplicaciones del INFONAVIT mediante la clave de operador asignada a un tercero, se considerará como uso no autorizado de información.
7. La información, aplicaciones, sistemas, infraestructura y en general cualquier recurso informático del INFONAVIT deberá ser utilizado únicamente para fines expresamente autorizados por el INFONAVIT, en virtud de esto, el INFONAVIT se reserva el derecho de registrar y monitorear todas las actividades realizadas en los Sistemas Informáticos utilizando diferentes mecanismos, como por ejemplo: registros de actividades, registros de transacciones, monitores automáticos, bitácoras, etc. Dichos registros se consideraran pruebas fehacientes del uso de los Sistemas.
8. EL ASESOR CERTIFICADO Y/O PROMOTOR DE VENTAS tiene la obligación de reportar inmediatamente al Representante Legal de la empresa, quien a su vez deberá reportar al Área de Operación de Seguridad Informática del INFONAVIT, de cualquier violación a los lineamientos y estándares de seguridad de Información del INFONAVIT.
9. Es responsabilidad de EL ASESOR CERTIFICADO Y/O PROMOTOR DE VENTAS conocer y cumplir con todas las políticas, procedimientos y reglas para la protección, respaldo y recuperación de la información.
(nombre del operador asesor y/o promotor de ventas), empleado(a) de (nombre o razón social de la empresa), acepta haber leído y comprendido los lineamientos de seguridad del INFONAVIT descritos en este documento y se compromete a cumplirlos en su totalidad, ya que son parte integrante de las funciones y responsabilidades inherentes a sus labores de consultoría o servicios profesionales de manera directa o a través de terceros, sin menoscabo de las obligaciones y prohibiciones establecidas en la Ley Federal de Derechos de Autor en su Titulo IV, Capitulo IV artículos 103, 109, y 110 y demás correlativos, en el entendido de que el incumplimiento a cualquiera de estos será causa de la aplicación de las sanciones correspondientes.
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